
CONVOCATORIA AYUDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDAD 
ESPECÍFICA DE APOYO EDUCADIVO CURSO 2026/2027 

 

Resolución Secretaría de Estado de Educación (publicada el 8 de mayo de 2026 en el BOE) 

• BENEFICIARIOS:    
 Podrán solicitar las ayudas con necesidad específica de apoyo educativo aquellos alumnos/as que en el 

curso 2026/2027 vayan cursar ESO, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y 
SUPERIOR Y FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 

 

• SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN:   
 La solicitud se cumplimentará y presentará en sede electrónica, en la página web del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional (https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas.html) 

 

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  desde el día 19 de mayo de 2026 a las 8,00 hora 
peninsular hasta el día 10 de septiembre de 2026 a las 15,00 hora peninsular. 

https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas.html

